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Memoria, descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusi 

va para España, que por "DISPOSITIVO DE SUJECION, PARA PUNZONES EN R0 

TOCULTIVADORES" se so lic ita  por veinte años a favor de AGRATOR, S.A. -  

de acuerdo con las Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial, pudién­

dose de acuerdo con los Convenios Internacionales sobre la  malleyiá; ex

tender esta solicitud a otros países reivindicando la  misma pcioridad.
* ** *

La u tilización  de rotocultivadoresssaisí misma cqp&pida;
+

estos rotocultivadores llevan acoplados una multiplicidad de hegramien 

tas o punzones que, en e l avance en giro del rotocultivador, ejercen -  

su función de laboreo.

Generalmente los ejes de los rotocultivadores son c i l ín -
* .y * * *dricos y las herramientas o bien no son recambiables (por i r  s&Mádas
*****

a dicho e je ), o bien no resulta regulable su profundidad de*ja^n¿tra-

ción (por ex is tir  únicamente una zona de amarre). J*. **
* * *

La presente invención trata de un nuevo dispositivo de -  

sujeción para las herramientas o punzones acoplables a l eje de un roto 

cultivador, donde e l eje presenta configuración de sección poligonal,-  

llevando, en relación con cada una de sus caras planas, a l menos una -  

herramienta o punzón y la  herramienta o punzón presenta, en parte de -  

su longitud, una serie de avellanados alineados, pasantes o no, que, -  

por introducción en e lla  de un prisionero, o en su caso un juego de tor 

nillo-tuerca, se asegura la amovilidad tanto ax ia l como en giro de la -  

herramienta o punzón, en correspondencia con un cajeado-guia existente 

en e l propio eje del rotocultivador.

Según una configuración preferente, la  herramienta o pun 

zón es fijada mediante una pletina que, abrazando la  herramienta es f i  

jada a l eje del rotocultivador por sendas soluciones de tom illo-tuerca 

que aseguran la  amovilidad en giro. La amovilidad axial se asegura - 

también mediante un prisionero que f i ja  la  pletina a l punzón.
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Para comprender mejor e l objeto de la  presente invención 

se representa en los planos una forma preferente de realización práctica- 

susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una vista en alzado de un disposi 

tivo  rotoculíivador, provisto del dispositivo de sujeción objetó*$le^la -  

presente invención. . -

En esta figura se han representado, a trazo y piygtp, una
*

multiplicidad de herramientas (2) sujetas a l eje del rotocultivg.dor (1)
* *W

por la  pletina abrazante (3 ), f i j a  a l citado eje (1 ) por las soluciones -  

roscadas (5) y a la  herramienta o punzón (2) por e l  prisionero (zp).

La figura 2 representa una sección ampliada, según indi
- . **

cación A:A de la  figura 1. **..*
. *

La figura 3 representa una vista en alzado, ide&ftt&a a -
*. .

la  figura 1, pero provista de una sección parcial, donde se obs^fyy que 

la  solución roscada (5 ) ejerce también la  función del prisionero (4 ), -  

siendo ambos una única parte del d ispositivo, a l ser los  avellanados (21) 

pasantes.

La figura 4 representa una vista  en planta de una herra 

mienta o punzón (2 ), provisto de sendas configuraciones extremas de labo 

reo, distintas entre s í, y de unos avellanados (21), alineados en la  ma­

yor parte de su superficie central. Estos avellanados (21) pueden ser -  

pasantes o no, según que alojen a un prisionero ( 4) -ver figura. 2- o a 

una solución roscada (5) -  verfigura 3-.

La presente invención trata de un dispositivo de suje— 

ción para herramientas en rotocultivadores, y más concretamente, de un -  

dispositivo de sujeción para punzones de laboreo a l eje de un ro tocu lti- 

vador.

De conformidad con la  invención, y según representación 

de las figuras 1 y 3, e l eje del rotocultivador (1) presenta configuración 

poligonal de varios lados, ocho, en la  representación práctica, que pue­

den extenderse o reducirse en función de diversos factores . Con la  varia 

ción del número de lados se varia también e l ángulo de incidencia de los-60
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punzones (2 ), encargados del laboreo de la  tierra .

íh relación con cada una de estas caras planas o ri 

ginadas en e l eje (1) se ubica a l menos una herramienta o punzón (2 ), -  

yendo cada una de estas herramientas desfasadas angularmente entre s í res 

pecto de, a l menos la  anterior y la  posterior. í*. ^

Cada uno délos punzones (2) lleva , en si mí*á&Q,* una

pluralidad de avellanados (21), alineados entre s í, respecto a l ejp.de -

simetría de cada punzón (2 ). Dichos avellanados (21) pueden sert^iegos -* *
-ver figura 2- o pasantes, -ver figura 3-. J

Según representación de la  figura 2, la  sujeción en

tre cada punzón (2 ) y e l eje del rotocultivador (1) se realiza montando

una pletina (3 ), abrazante del citado punzón (2) (para lo  cual adopta su
*****

configuración geométrica) y que comprime a éste, a l ser sujeta ppf.pendas

soluciones roscadas (5) -juegos de tom illo -tu erca- que sujetañ*J_a*pleti
*  *  * *

na (3) al eje del rotocultivador (1 ),  a l fija rse  a unos o r ific io s  de éste.

En una configuración maciza del eje (1 ), es e l propio 

to m illo  del juego (5 ) e l que rosca en unos o r if ic io s  ciegos del cuerpo del 

eje (1 ), asegurando así cada punzón (2 ).

La pletina (3) presenta en correspondencia posicional 

con los avellanados (21) del eje (2 ), unos o r ific io s  pasantes, en los que 

se aloja un prisionero (4) que lim ita  e l desplazamiento axial del citado -  

punzón (2).

Según representación de la figura 3 la  sujeción entre 

cada punzón ( 2 ) y e l eje ( 1 ) se rea liza  montando la  pletina (3) ,  provista 

de su o r ific io  pasante, sobre e l punzón ( 2) ,  provisto también de sus ave­

llanados (2 1 ) pasantes, comprimiendo a ambos de modo que, a la vez, se e- 

jercen funciones tanto de sujeción axial como de giro (en correspondiencia 

esta última con un cajeado-guia existente en e l propio eje ( 1 ) del rotocul 

tivador).
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En una. configuración maciza del e je  (1 ), es e l  pro 

pió to rn illo  del juego (5) e l que rosca en unos o r if ic io s  ciegos del -  

cuerpo del eje (1 ), asegurando así cada punzón (2 ).

Con todo e llo  resulta, de forma sencilla, variable 

la  posición del punzón (2) respecto del eje (1 ), con lo  que se lpgrq. una
* w *

profundidad variable de penetración del punzón (2 ).

Así mismo, con esta sujeción puede resultar un,punzón
* * *

(2) reversible, (s i  sus configuraciones mecánicas así lo  permitieran).

La sujeción de los punzones por otra parte, *es muchos

mas perfecta y sencilla^ a l asegurarse a caras planas del eje ( l ) * y  no a 

superficies curvas.
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1. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en rotocultiva 

dores, caracterizado porque e l árbol del rotocultivador presenta configu­

ración poligonal y lleva  en cada una de sus caras planas a l men&is ihsa he

rramienta o punzón yendo estas herramientas unidas tangencialmenj:e a l l i -
*.*

tado árbol y desfasadas angularmente entre s í cada herramienta respecto de, 

a l menos,las inmediatamente próximas, anterior y posterior. *

2. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en ro^bcultiva

dores, según reivindicación primera, caracterizado porque cada cai*a del -

árbol del rotocultivador lleva  unos o r if ic io s  en los que se alojsm-sendos

juegos de tornillo-tuerca que, comprimiendo una pletina abrazante &é*la -

herramienta o punzón aseguran su amovilidad en g iro . .
*.. * *

3. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en rdtodhltiva
*dores, según reivindicaciones 1 y 2 caracterizado porque cada herramienta 

o punzón lleva , distribuidos alineadamente en su cara exterior, una serie 

de avellanados, a la  vez que la  pletina abozante lleva  un o r if ic io  en esta 

zona de modo que, por introducción de un prisionero se asegura la  amovili 

dad axial de la herramienta o punzón.

4. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en rotocultiva 

dores, según reivindicación primera, caracterizado porque cada cara del -  

árbol del rotocultivador presenta un cajeado transversal en relación con 

cada posicionado de la  herramienta o punzón, cuyos avellanados son pasan­

tes, alojándose en e llos  e l juego de tornillo-tuerca que los comprime de 

modo que se aseguran, simultáneamente, su amovilidad axial y en giro.

5. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en rotocultiva 

dores, según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque e l eje del 

rotocultivador es hueco y provisto de o r ific io s  pasantes en los que se 

alojan las soluciones de tornillo-tuerca.
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6. -  Dispositivo de sujeción, para punzones en roto

130 cultivadores, según reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque e l -

eje del rotocultivador es macizo y provisto de o r if ic io s  ciegos en los 

que se roscan los to m illo s  de fija c ión  de cada punzón.

7 . -  DISPOSITIVO DE SUJECION, PARA PUNZONES B& ROfO

CULTIVADORES.
**.*

135 Tal como se ha descrito en la  presente memorial <̂ e

siete hojas y sus planos anexos. *.
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